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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° 1 

Hora: 09:00 A.M Fecha:  06 DE JULIO DE 2023. 

Lugar: Microsoft Teams 

Dependencia que 
Convoca: 

Centro Zonal Oriente 

Proceso: Monitoreo y Seguimiento a la Gestión 

Objetivo: Realizar la mesa pública del Centro Zonal Oriente 

 

Agenda:  

✓ Instalación por parte de la Coordinadora zonal  

✓ Contexto institucional.  

✓ Contexto Rendición Pública de Cuentas.  

✓ Informe de gestión de la vigencia con énfasis en todos los temas Misonales: enfoque 
territorial y diferencial. 

✓ Gestión administrativa: Avance de políticas del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión.  

✓ Ejecución contractual asociada a metas.   

✓ Ejecución de políticas, programas y proyectos: cumplimiento del PND y Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 

✓ Acuerdo de paz: avances en la implementación 

✓ Espacio de participación de partes interesadas  

✓ Compromisos adquiridos: informe para el seguimiento 

✓ Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS 

✓ Evaluación de la Audiencia de Mesa Pública de Rendición Pública de Cuentas 

✓ Cierre 

 
Desarrollo:  
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El desarrollo de la Mesa Pública del Centro Zonal Oriente se hizo a través de Microsoft teams, la 
dinámica de la reunión frente al tema central se realizó a través de un panel de expertos con las 
Defensoras de familia.   

Se proyectaron las diapositivas con la información y diferentes videos relacionados con los temas 
tratados 

INICIO: Saludo e indicaciones por parte de la Comunicadora Claudia Velásquez. 

SEGUNDO: Saludo e Instalación por parte de la Coordinadora Zonal Isabel Cristina Patiño: Una 
vez instalada la coordinadora procede reproducir el viedo del contexto institucional y a dar los 
resultados de la consulta previa: 

 

 

 

Procesos de restablecimiento de derechos a favor de niñas, niños y adolescentes. 

Se busca asegurar actuaciones oportunas y de calidad que restablezcan los derechos de los 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes en situación de amenaza o vulneración, así como de 
aquellos que se encuentren en conflicto con la ley. De esta manera, se busca asegurar su pleno 
desarrollo y la realización de sus proyectos de vida, bajo los principios del interés superior y la 
prevalencia de sus derechos, en coordinación con las direcciones regionales del ICBF, las 
autoridades administrativas y las instituciones del Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF). 

Las defensoras de familia expusieron a toda la comudidad cómo se realizan los procesos de 
restablecimiento de derechos en favor de los niñas, niños y adolescentes. 

Se expuso las Modalidades de Atención 
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Se presentaron las experiencias  exitosas del cetro zonal en protección: 

✓ Programas de intervención de apoyo. 

✓ Reunificación familiar. 

✓ Programa de adopciones 

✓ Proyecto sueños (jóvenes graduados y estudiantes universitarios) 

Experiencias exitosas primera infancia: 

➢ Se brindo atención de manera presencial a 14.378 beneficiarios, distribuidos en las 
modalidades institucional, familiar y comunitaria en 16 municipios adscritos al centro zonal 
Oriente. 

➢ Programa PALADINES en convenio con CORNARE. 

➢ Asistencia técnica a las UDS para el fortalecimiento de los componentes de atención. 

➢ Creación comités de control social. 

➢ Tránsito armónico exitoso y articulación interinstitucional. 

➢ Fortalecimiento en componente pedagógico. 

➢ Apropiación del equipo de primera infancia en el ejercicio de la supervisión para el 
cumplimiento de las atenciones priorizadas de los beneficiarios. 
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Avance de políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión  

MIPG – Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

Conformado por 7 dimensiones que buscan guiar los servidores públicos en la gestión 
institucional, por medio de la mejora continua.  

Dimensiones del MIPG 

1. Dimensión del Talento humano 

2. Direccionamiento Estratégico 

3. Gestión con Valores para el Resultado. 

4. Evaluación de Resultados 

5. Información y comunicación 

6. Gestión del Conocimiento  

7. Control Interno  

INFORME EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

ASOCIADA A METAS 
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INFORME EJECUCIÓN POLÍTICAS, PROGRAMAS, PROYECTOS 

Cumplimiento Del PND y Objetivos de Desarrollo Sostenible  

 

INFORME ACUERDO DE PAZ  

AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN  

ESPACIO DE PARTICIPACIÓN DE PARTES INTERESADAS 

En este espacio se resolvieron las dudas de los participantes y las preguntas que realizó la 
comunidad. 

Que programas o acompañamientos tiene el ICBF para los niños con discapacidad: 

una de las modalidades de restablecimiento de derechos y es la de hogar gestor. Este hogar 
gestor,  No es más que una medida, pues de restablecimiento de derechos que se desarrolla a 
través de un acompañamiento psicosocial que se realiza desde la Defensoría de Familia. La 

TOTAL 29 CONTRATOS

Presupuesto   Presupuesto 

asignado   comprometido 

Hogares 

Infantiles
9 1300  $            4.891.492.352 9 1300  $         4.891.492.352 

CDI con arriendo 7 541  $            3.613.220.814 7 541  $         3.613.220.814 

CDI sin arriendo 30 4087  $          15.093.503.108 30 4087  $        15.093.503.108 

Desarrollo 

Infantil en Medio 

Familiar

56 2849  $            5.431.942.628 56 2849  $         5.431.942.628 

HCB Fami 

Familiar
17 238  $              533.155.812 16 224  $            501.793.705 

HCB Comunitario 85 1105  $            2.665.779.060 80 1040  $         2.508.968.527 

Servicio Especial 

para la Primera 

Infancia - 

Institucional

3 640  $            3.067.288.311 3 640  $         3.067.288.311 

Servicio Especial 

para la Primera 

Infancia - 

Familiar

15 769  $            3.685.538.612 15 769  $         3.685.538.612 

Total 222 11529  $    38.981.920.697 216 11450  $  38.010.979.160 

SUPERVISIÓN CONTRACTUAL 2022 DE PRIMERA INFANCIA

Servicio 

Programación vigente 2022 Ejecución 2022 

Unidade

s
Cupos Unidades Cupos
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apertura de ese proceso de restablecimiento de derechos. 
En compañía del equipo técnico interdisciplinario de la Defensoría de Familia, quien emite un 
concepto. Dicho concepto nos nos puede indicar si esta familia requiere de un apoyo económico 
o no. El cual es utilizado para,  Continuar garantizando los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad, es importante resaltar que debe ser una discapacidad como tal, 
no condiciones de salud,  no situaciones que eventualmente requieren de atenciones por 
medicina general por especialistas, no se requiere que este niño, niña o adolescente tenga una 
discapacidad, está entre los cero y los 18 años de edad, cuenta con una discapacidad que sea 
víctima de desplazamiento forzado e incluso víctima de perdón, hijos de personas que fueron 
victimas. 
 
Si mis papás se la pasan peleando, ¿puedo irme a vivir a un internado del icbf? 
 

Es importante mencionar que estos temas al interior del hogar están catalogados como 
violencia intrafamiliar por virtud de la ley, los temas de violencia intrafamiliar, compete 
conocerlos al Comisario de Familia, es una competencia que está en cabeza, solamente el 
Comisario de Familia quiénes por virtud de la ley como ya lo estaba. 
Entonces, volviendo la pregunta al cuestionamiento que nos hacen por parte de ICBF, no es 
posible que ubiquemos a un niño o niña o adolescente en una de nuestras instituciones, se 
debe acudir a la comisaría de familia. 
 
Quisiera saber por qué el ICBF no interviene, aquellas familias que utilizan niños  para 
pedir dinero en los semáforos en diferentes zonas del municipio. 
 

sabemos que es una problemática que que tenemos en estos municipios y al respecto Si bien es 
cierto que el artículo 20 de la Ley de Infancia y adolescencia nos dice que nuestro niño y niñas y 
adolescentes deben ser protegidos contra la explotación económica por parte de sus 
representantes legales, quienes vivan con ellos o cualquier otra persona,  Inmediatamente en el 
ICBF A través de cualquiera de nuestros canales de comunicación, línea 141 línea 018 1000 
918080, a través del chat de la página web o si es una persona que viene hasta el centro zonal a 
colocar la denuncia. Inmediatamente se conoce la denuncia de que hay estos niños, Ejerciendo 
mendicidad en los semáforos,  o vendiendo algunos artículos e inmediatamente Se desplaza el 
profesional del equipo interdisciplinario , que está asignado a las constataciones de las denuncias. 
Se desplaza hasta el lugar. Muchas veces ocurre que se recibe la denuncia y al momento de El 
funcionario desplazarse hasta allí, ya no encuentra los niños, entonces no se puede realizar la 
constatación cuando se encuentran. 
Se el funcionario hace las indagaciones pertinentes, si se conoce la la ubicación de los padres, 
como decíamos, Ahorita se citan al centro zonal para Verificación de derechos de artículo 52 de 
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la ley de 98, donde el equipo una vez realice la verificación de derechos, podrá establecer si este 
niño o niña o adolescente tiene derechos amenazados o vulnerados. 
 

En nuestro municipio nos inquieta la situación de los niños y las niñas que pertenecen a 
la población indígena, el ICB F puede estar a cargo de garantizar sus derechos, los puede 
recoger gracias por darnos claridades. 

es importante tener en cuenta que ella la la está direccionando, concretamente al asunto de la 
población indígena,  Nosotros como como ICBF contamos con un lineamiento interjurisdiccional, 
este lineamiento nos ordena que cuando nosotros tenemos un proceso relacionado con población 
indígena. Tenemos que trabajarlo con enfoque diferencial, también nos ordena que lo primero 
que hay que hacer cuando se tiene conocimiento de una presunta amenaza, vulneración en 
relación con la población indígena, lo primero que se debe hacer es contactar a las autoridades 
indígenas del resguardo. A dónde pertenecen estos niños, niñas o adolescentes, con el fin de que 
con el fin de que se les ponga en conocimiento la situación, porque la norma nos dice, Que es la 
autoridad indígena, quién es el primer llamado a garantizar los derechos a los niños de sus 
resguardos y ellos están facultados para adelantar el proceso administrativo de restablecimiento 
de derechos y, de ser necesario, la toma de una medida de ubicación, y que ellos lleguen a 
requerir un cupo en alguna de las modalidades que hemos venido mencionando, será tramitado 
a través de la central de cupos de la ICBF, por intermedio del coordinador del centro zonal. 
Cuando la autoridad indígena, por cualquier razón, no, no desea, no quiere, no le interesa asumir 
el proceso, será la autoridad administrativa quien asuma el proceso. Estos procesos, de igual 
manera, como les dije Ahorita, cuando nos llega una denuncia de un niño indígena ejerciendo la 
mendicidad en compañía de sus padres, es importante que recordemos que la mendicidad como 
tal no está tipificada como delito, porque la mendicidad La pueden ejercer los adultos, teniendo 
en cuenta que lo hacen para su como medio de supervivencia como medio de subsistencia. Lo 
que sí es un delito, como le decía ahora, es cuando se utiliza a los menores para la mendicidad, 
se configura la explotación económica, pero si un niño se encuentra con su papá y con su mamá 
que está ejerciendo la mendicidad y el niño se queda sentadito, usted ve que el niño no está 
estirando la mano. 
 

 

Tengo unos hijos que tienen problemas de comportamiento, ya no soy capaz de ellos. 
¿Qué puedo hacer yo? 
recomendar o sugerir que se acerque a su IPS  active La ruta en salud porque se hace necesario 
que se acerque a su IPS porque son los profesionales de la salud quienes están facultados o 
encargados paraestablecer  cuál es el factor desencadenante y de Así mismo, sugerir el 
tratamiento a seguir para este niño, niña o adolescente, Modificar o encontrar mejor temas de 
consumo, de sustancias psicoactivas o un deterioro en su comportamiento a raíz de una 
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enfermedad de salud mental. Así mismo, puedes también se puede. Pueden advertirse temas de 
agresión. 
 

Si el ICBF Tiene atención a los adultos mayores. 
Esto quiere decir que, por ejemplo, hay niños que están en internado y ellos cumplieron 
los 18 años y ya siguen. 
En el internado siendo mayores de edad, el ICBF lo sigue teniendo. ¿O qué pasa con estos 
jóvenes? 
 
Las personas, los niños, niñas, adolescentes que ingresan a protección con SF, cumplen la 
mayoría de edad, pues dentro del proceso de restablecimiento de derechos, lo que siempre se 
busca, además de garantizar todos sus derechos, es brindarles una educación de calidad. Estos 
jóvenes al cumplir la mayoría de edad, pues muchos tienen dos opciones, o continúan estudiando. 
Preparándose profesionalmente para EH. En virtud de prepararse para una vida autónoma e 
independiente fuera de los servicios de protección de icbf o, por el contrario, otros deciden 
retornar a su medio familiar, el icbf cuenta con el programa proyecto sueños, que es un proyecto 
que le brinda la oportunidad a esos jóvenes, a esos adolescentes y jóvenes que quieren continuar 
preparándose profesionalmente de continuar con sus estudios universitarios, técnicos o 
tecnológicos. A través de este programa, pues muchos culminan sus estudios y la idea es a través 
de este programa, que ellos fortalezcan su proyecto de vida, se preparen para una vida autónoma 
e independiente, y ya al finalizar los estudios, pues ellos empiecen a pues a laborar y 
posteriormente puedan ya renunciar a la medida y dedicarse AAAAA cumplir, pues con ese 
proyecto de vida y Trabajar y a pues llevar una vida independiente fuera y se ve, Por otra parte, 
tenemos las personas que por alguna condición de discapacidad no pueden continuar con los 
estudios, pero al cumplir la mayoría de edad la familia se determina que cuenta con las 
condiciones para continuar garantizando sus derechos e incluso fortalecerle su proyecto de vida, 
porque actualmente las personas con discapacidad ya pueden incursionar en el mercado laboral, 
ya pueden, tienen la capacidad incluso de celebrar contratos. 
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ISABEL CRISTINA PATIÑO MEJÍA  
Coordinadora zonal 
Centro Zonal Oriente 
 
Elaboró: 
 
SANDRA MILENA ECHEVERRI ACEVEDO 
Referente del SNBF  
CZ oRIENTE 
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Compromisos / tareas Responsables Fechas 

   

   

   

   

   

   

FIRMA ASISTENTES  

Nombre Cargo / Dependencia Entidad Firma 

    

    

    

    

    

    

    

    

Próxima reunión 
Fecha Hora Lugar 
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